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RESOLUCIÓN OCS-SO-12-2024-No 7 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 

constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”;  
 

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación responderá 
al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 

básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y 
participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples 

dimensiones. El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública 
será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive”;  
 

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Toda persona tiene derecho  
al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con 

sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento  
de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley”;  

 
Que, el artículo 193 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Las facultades de 
Jurisprudencia, Derecho o Ciencias Jurídicas de las universidades, organizarán y mantendrán servicios de 

defensa y asesoría jurídica a personas de escasos recursos económicos y grupos que requieran atención 
prioritaria. Para que otras organizaciones puedan brindar dicho servicio deberán acreditarse y ser evaluadas  

por parte de la Defensoría Pública”; 
 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;   

 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de educación 

superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 

de desarrollo”;  
 

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema 

y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (…)”;  
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El derecho a la educación 

superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos 
respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento 

pertinente y de excelencia. Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, 
pueblos y nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, 

a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”;  
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior tendrá 

los siguientes fines: (…) h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del 
trabajo comunitario o vinculación con la sociedad (…)”;  

 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 

pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
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del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica global. El Sistema de 

Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige por los principios 
de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y 

funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”;  

 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 

universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 

universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de 
estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, 
participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas”;  

 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 

ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos 
internos (…)”;  
 

Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 

posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica, de movilidad o discapacidad 

(…)”;  
 
Que, el artículo 87 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Como requisito previo a la obtención 

del grado académico, los y las estudiantes deberán acreditar servicios a la comunidad mediante programas, 
proyectos de vinculación con la sociedad, prácticas o pasantías preprofesionales con el debido 

acompañamiento pedagógico, en los campos de su especialidad. En el caso de las y los egresados de las 
facultades de jurisprudencia, derecho y ciencias jurídicas se estará a lo dispuesto en el Código Orgánico de 

la Función Judicial”; 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de calidad establece 

la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura 
de la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de las instituciones de educación 

superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e 
innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización del 
acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la producción de 

conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos”;  
 

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de pertinencia 
consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la 

planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y 
tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán su 
oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda académica, a las 

necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de profesiones y grados 
académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias 

demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial 
de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología”;  

 
Que, el artículo 127 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Las universidades y escuelas 
politécnicas podrán realizar en el marco de la vinculación con la colectividad, cursos de educación continua y 

expedir los correspondientes certificados. Los estudios que se realicen en esos programas no podrán ser 
tomados en cuenta para las titulaciones oficiales de grado y posgrado que se regulan en los artículos 

precedentes”; 
 
Que, el artículo 292 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece que, “Las facultades de 

jurisprudencia, derecho o ciencias jurídicas de las Universidades legalmente reconocidas e inscritas ante el 
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organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de las instituciones de educación 

superior, organizarán y mantendrán servicios de patrocinio, defensa y asesoría jurídica a personas de escasos 
recursos económicos y grupos de atención prioritaria, para lo cual organizarán Consultorios Jurídicos 

Gratuitos, de conformidad con lo que dispone el artículo 193 de la Constitución de la República. Las facultades 
de jurisprudencia, derecho o ciencias jurídicas que no cumplan con esta obligación no podrán funcionar”;  
 

Que, el artículo 293 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece que, “Las Facultades de 
Jurisprudencia, Derecho o Ciencias Jurídicas de las Universidades legalmente establecidas, los organismos 

seccionales, las organizaciones comunitarias y de base y las asociaciones o fundaciones sin finalidad de lucro 
legalmente constituidas, para alcanzar la autorización del funcionamiento de los Consultorios Jurídicos 

Gratuitos a su cargo, comunicarán a la Defensoría Pública, el listado de los profesionales del Derecho que lo 
integran, su organización y funcionamiento que establezcan para brindar patrocinio en causa y asistencia 
legal a las personas de escasos recursos económicos, y grupos de atención prioritaria. La Defensoría Pública 

evaluará la documentación presentada y autorizará el funcionamiento de los Consultorios Jurídicos Gratuitos; 
al efecto, expedirá un certificado que tendrá validez anual”; 

 
Que, la Ley Orgánica de la Defensoría Pública, artículo 3 establece que, “Son objetivos de la presente Ley, 
los siguientes: 1. Establecer la organización y normas a la prestación gratuita, oportuna, integral, 

ininterrumpida, técnica y competente de los servicios de asesoría, asistencia legal y patrocinio que brinda la 
Defensoría Pública y la Red Complementaria de consultorios jurídicos gratuitos, con el propósito de garantizar  

la permanente coordinación y articulación interinstitucional (...)”;  
 

Que, la Ley Orgánica de la Defensoría Pública, artículo 5 establece que, “Los servicios que, en la asesoría, 
asistencia legal y patrocinio, ofrecen la Defensoría Pública y los consultorios jurídicos gratuitos de las 
Universidades y de otras organizaciones que forman parte de la Red Complementaria a la Defensa Jurídica 

Pública, se rigen por los siguientes principios: (...) 2. Gratuidad. - Los servicios de asesoría, asistencia legal y 
patrocinio o mediación que se regulen en esta Ley son gratuitos. Las personas usuarias no pagan ningún 

rubro o costo por concepto de honorarios profesionales. (...)”; 
 

Que, la Ley Orgánica de la Defensoría Pública, artículo 21 establece que, “La Red Complementaria a la 
Defensa Jurídica Pública está integrada por los consultorios jurídicos gratuitos de las universidades y de otras 
organizaciones como fundaciones, corporaciones, asociaciones o las creadas por los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. 
La Red Complementaria a la Defensa (sic) Jurídica Pública coadyuva a que ningún usuario se quede en  

indefensión y reciba una defensa técnica eficiente, eficaz y de calidad. Para el cumplimiento de su misión 
constitucional y políticas, lineamientos y directrices de la Defensoría Pública”;  
 

Que, la Ley Orgánica de la Defensoría Pública, artículo 24 establece que, “La Defensoría Pública será 
responsable de monitorear el servicio de patrocinio y asesoría jurídica de los consultorios jurídicos de las 

universidades y de otras organizaciones que integran la Red Complementaria a la Defensa Jurídica Pública, 
de conformidad con los parámetros de ejecución establecidos en esta Ley y la normativa interna de la 

Defensoría Pública”; 
 
Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, artículo 23 establece que, “La 

vinculación con la sociedad hace referencia a la planificación, ejecución y difusión de programas y proyectos 
que garanticen la responsabilidad social de las instituciones de educación superior y su participación efectiva 

en la sociedad con el fin de contribuir a la solución de las necesidades y problemáticas del entorno, desde el 
ámbito académico e investigativo”; 

 
Que, el Reglamento de Régimen Académico, artículo 41 establece que, “La planificación de la función de 
vinculación con la sociedad, podrá estar determinada en las siguientes líneas operativas: 

Educación continua; 
Prácticas preprofesionales; 

Proyectos y servicios especializados; 
Investigación; 
Divulgación y resultados de aplicación de conocimientos científicos o artísticos;  

Ejecución de proyectos de innovación; 
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Ejecución de proyectos de servicios comunitarios o sociales; y, Otras determinadas por la IES en 

correspondencia con su naturaleza y en ejercicio de su autonomía responsable.  
Las IES podrán crear instancias institucionales específicas, incorporar personal académico y establecer 

alianzas estratégicas de cooperación interinstitucional para gestionar la vinculación con la sociedad”;  
 
Que, el Reglamento de Régimen Académico, artículo 42 establece que, “Las prácticas preprofesionales en 

las carreras de tercer nivel son actividades de aprendizaje orientadas a la aplicación de conocimientos y/o al 
desarrollo de competencias profesionales. Estas prácticas se realizan en entornos organizacionales, 

institucionales, empresariales, comunitarios u otros relacionados al ámbito profesional de la carrera, públicos 
o privados, nacionales o internacionales. 

Las prácticas preprofesionales se subdividen en dos (2) componentes:  
a) Prácticas laborales, de naturaleza profesional en contextos reales de aplicación; y, 
b) Prácticas de servicio comunitario, cuya naturaleza es la atención a personas, grupos o contextos de 

vulnerabilidad. 
Las prácticas preprofesionales podrán realizarse a lo largo de toda la formación de la carrera, de forma 

continua o no; mediante planes, programas y/o proyectos cuyo alcance será definido por la IES. Las prácticas 
deberán ser coherentes con los resultados de aprendizaje y el perfil de egreso de las carreras; y, cada IES, 
en ejercicio de su autonomía responsable, determinará los mecanismos y requerimientos para su registro y 

evaluación. 
Las prácticas preprofesionales no generan ningún vínculo u obligación laboral. La experiencia laboral podrá 

ser reconocida como práctica preprofesional, incluidas las horas de servicios a la comunidad, siempre y 
cuando las actividades realizadas resulten pertinentes al perfil de egreso, lo cual debe ser validado por 

evidencias definidas por las IES. 
Cuando las prácticas preprofesionales se realicen bajo la figura de pasantías serán reguladas por la normativa 
aplicable a las pasantías, sin modificar el carácter y los efectos académicos de las mismas”; 

 
Que, Reglamento de Régimen Académico, artículo 43, establece que, “La IES, en ejercicio de su autonomía 

responsable, asignará a cada carrera un rango de horas y/o créditos destinados a las prácticas 
preprofesionales dentro de la malla curricular, considerando lo siguiente:  

a) Para las prácticas laborales se deberá contar con un mínimo de 240 horas, a excepción de las carreras de 
técnico superior en cuyo caso se deberá considerar un mínimo de 192 horas;  
b) Para las prácticas de servicio comunitario se deberá contar con un mínimo de sesenta horas; y,  

c) Ninguna carrera podrá tener dentro de su malla más del diez por ciento (10%) de las horas destinadas a 
prácticas preprofesionales. 

Las horas y/o créditos de las prácticas de las carreras de Derecho realizadas en el Consejo de la Judicatura, 
serán consideradas como preprofesionales o pasantías conforme a la normativa que emita el Consejo de la 
Judicatura”; 

Los planes, programas y/o proyectos de prácticas preprofesionales (incluyendo las de servicio comunitario) 
deberán ser coordinados, monitoreados o evaluados por personal académico o personal de apoyo académico, 

de acuerdo con la planificación de la IES.”; 
 

Que, el artículo 4 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: ““La Universidad 
Estatal de Milagro tiene como fines, los siguientes: (..) 8. Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera 
permanente, a través del trabajo comunitario o vinculación con la sociedad (...)”;  

 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “El OCS, tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, 

y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad (…)”;   
 

Que, el artículo 73 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que, “La Comisión 
de Gestión Académica, tendrá las siguientes responsabilidades: (…) 4. Monitorear y evaluar los programas, 

proyectos y actividades ejecutadas en el ámbito de docencia, investigación, vinculación con la sociedad y de 
bienestar universitario (…)”; 
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Que, el artículo 115 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que, “Los deberes 

de los estudiantes, serán los siguientes: (...) 10. Aprobar y cumplir en su totalidad las horas establecidas en 
el currículo de la carrera, las prácticas preprofesionales, vinculación con la sociedad; y, demás requisitos 

necesarios para la titulación (...)”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento para la concesión de Aval Académico y Científico de la Universidad Estatal 

de Milagro, determina que: “El aval académico y/o científico es el reconocimiento que otorga la Universidad 
Estatal de Milagro, sobre la calidad académica o de investigación a los eventos realizados por personal 

externo, de carácter académico y científico, que cumplan con los parámetros exigidos por la institución, sin la 
responsabilidad en la organización, ejecución, ni en las opiniones que fueren vertidas durante el evento”;  

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEVIN-2024-0124-MEM, de fecha 10 de abril de 2024 el 
Vicerrectorado de Vinculación indica: “En atención a lo resuelto por los miembros del OCS mediante 

resolución Nro.OCS-SO-5-2024-No.1, respecto a la aprobación del rediseño de la Estructura Organizacional, 
y que de acuerdo a lo descrito en informe técnico institucional Nro. ITI-DAC-DI-MURILLO-2024-No.1,en el 

cual se indica el cambio de denominación y reforma de la estructura del Centro de Asesoría y Defensa Jurídica 
de la Comunidad Universitaria, en Consultorio Jurídico Gratuito de la UNEMI. Sra. Directora, se remite por 
este medio el Reglamento Interno del Consultorio Jurídico Gratuito, el cual ha sido trabajado previamente en 

reuniones con las partes interesada, con la finalidad que por medio de su gestión se ejecuten los actos 
correspondientes para la respectiva aprobación del reglamento ante las instancias correspondientes. Es 

menester mencionar que la aprobación del reglamento en mención es uno de los requisitos solicitados por el 
Comité de Acreditación de Consultorios Jurídicos Gratuitos de la Defensoría Pública y que de acuerdo a 

notificación recibida se deberá entregar hasta el 08 de julio del año en curso, para continuar con el  
funcionamiento del Consultorio (…)”;  
 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DAC-2024-0140-MEM, de fecha 23 de abril de 2024, Dirección De 
Aseguramiento De La Calidad, informa: “(…) En ese sentido, estimado Rector me permito entregar a vuestro 

despacho el proyecto borrador del Reglamento para el Consultorio Jurídico Gratuito de la Universidad Estatal 
de Milagro, mediante enlace para su consideración de tratamiento en Comisión de Gestión Académica (…)”; 

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2024-0844-MEM, del 23 de abril de 2024, el Dr. Fabricio Guevara 
Viejó, Rector, dispone: “Considerando lo manifestado por la Mgs. Sonnia Valeria Zapatier Castro Directora de 

Aseguramiento de la Calidad, mediante Memorando Nro. UNEMI-DAC-2023-0382-MEM, respecto a 
“Considerando lo manifestado por la Mgs. Sonnia Valeria Zapatier Castro Directora de Aseguramiento de la 

Calidad, mediante Memorando Nro. UNEMI-DAC-2024-0140-MEM, respecto a “Proyecto Borrador del 
Reglamento para el Consultorio Jurídico gratuito de la UNEMI", éste Rectorado traslada documentación a su 
despacho para revisión, análisis y aprobación de los miembros de la Comisión de Gestión Académica (…)”;  

 
Que, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-5-2024-No17, de fecha 25 de abril de 2024, LA COMISIÓN DE 

GESTIÓN ACADÉMICA resolvió: “Artículo 1. - Aprobar el “Proyecto Borrador del Reglamento para el 
Consultorio Jurídico gratuito de la UNEMI". Artículo 2. - Trasladar la presente Resolución y el borrador de 

Reglamento para el Consultorio Jurídico gratuito de la UNEMI al Órgano Colegiado Superior para 
conocimiento, análisis y resolución pertinente. 
 

Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejo, traslada la documentación para conocimiento, análisis y resolución 
de los integrantes del Órgano Colegiado Superior; 

 
Que, mediante RESOLUCIÓN OCS-SO-5-2024-No24, de fecha 2 de mayo de 2024, el Órgano Colegiado 

Superior resolvió: “Artículo Único. - Aprobar en primer debate el “Reglamento para el Consultorio Jurídico 
gratuito de la Universidad Estatal de Milagro”; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010; 

   
RESUELVE:  
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Artículo 1. - Aprobar en segundo y definitivo debate el “Reglamento para el Consultorio Jurídico Gratuito de   

la Universidad Estatal de Milagro” 
 

Artículo 2. - Disponer la publicación del “Reglamento para el Consultorio Jurídico gratuito de la Universidad 

Estatal de Milagro”, en la página web institucional. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA. - Notifíquese el contenido de la presente Resolución al Vicerrectorado de Vinculación. 
 

SEGUNDA. - Notifíquese la presente Resolución a la Dirección de Aseguramiento de la Calidad. 

 
TERCERA. - Notifíquese el contenido de la presente Resolución a la Dirección Consultorio Jurídico gratuito 

de la Universidad Estatal de Milagro. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. -  La presente resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación 

en la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales.  
 

Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del dos mil 
veinticuatro, en la Décima Segunda Sesión del Órgano Colegiado Superior. 

 
 
  

 
  

 
Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                       Abg. Edison Sempertegui Henríquez  

              RECTOR                                                                         SECRETARIO GENERAL (S) 
 
 


